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2289 ORDEN 4IJ/38023/1990, de 11 de enero, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admimstrativo de Madrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de ..1.fadrid, dictada con fecha 9 de marzo
de 1989 en el recurso contencioso·administrativo
número 891/1986, interpuesto por don Angel Alcala Robles
y otros. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 891/1986, de la Sala de lo Contencioso-AdrnlOistrativo de
Madrid, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de
una, cama demandante, don Angel Alcalá Robles y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra. como demandada, la Administración
Publica. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las
diversas resoluciones del MASPE, confirmadas en alza por las Resolu
ciones de 18, 25 de febrero'y 19 de marzo de 1985 sobre ascenso a
Capitán, se ha dictado sent~ncia con fecha 9 de mano de 1989, cuya
parte dispositiva es como Sigue:

Madrid, II de enero de 1990.-Por delegación, el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

En su virtud, de conformIdad con lo e.slablecido en la Ley reguladora
lde la Jurisdicción Contencioso-AdminIstratIva de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo lO de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus orooios terminas la expresada sentencia.

Excmo. Sr. General, Director de Mutilados.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Pr~)Curador don José Pedro Vila Rodríguez, en
nombre y representacIón de don Angel Alcalá Robles, don Emilio
MoralesCarralero, don Miguel Bauzá Catalá, don Julio Pascual del Río,
don Ratael Zafra Montes, don Angel Cnstóbal Luceño González, don
Fra~cisco Pintado Sánchez, don Francisco Lobato Rodríguez, don
Ennque Varela Alós, don Francisco Lazareno Malina, don Jaime Mar
tín Sáez, don Francisco Calvo San 1'liguel, don-Enrique Jansa Martas,
don Manuel Medina Bermejo. don Jesús María Barriuso Martín. don
Santiago Ortega Extremiana, don Nazario José Bajo Canora, don
Manuel Tomás Ibáñez López, don Constancia del Moral Diaz. don
Lotario Arroyo de ¡as Heras, don Jesus Sancho Sánchez, don Joaquin
Hernández Egida, don Jerónimo López Naranjo, don Manuel Velázquez
Ramirez, don Gabriel Sagra Bayona, don Manuel Delgado Pérez. don
Manuel Contreras Jurado, don Carlos Gómez Albacete, don José Maria
Infantes Nieto. don Antonio Rodríguez Gutiérrez, don Angel ~1atias
Rodriguez Rodado, don Sabino Marcos Ruiz, don Guillermo Zorrilla
Salazar, don AntonlO GarCIa González, don MIguel Gómez Baustista,
don José Manuel Fuentes Fernández. don Jesús Nogaies Saborido, don
Pablo González Cabrera, don Eduardo Quintanilla Cuadrado, don
Agustín Enrique Isidro Isidro, don Juan Martinez Arrabal, don José Luis
Pamin Mínguez, don Julio Enrique Aznar Abelló, don Agustín González
Peña, don Antonio Patiño Gacio, don Francisco García Díaz, don
Fernando Pérez Martíncz, don Alfonso Calvo Herreno. don Henninio
Bayón Cáceres, don Jesús Eugenio Gómez Pérez, don Ubaldo Gariburo
Aleg~e, don José María Granullaque. Manrique, don Francisco Sá~chez

RublO y don JuanAntonIo Valle Bamga. contra las diversas resolucl0nes
del Director de Personal del Mando Superior de Personal del Ejército,
confirmadas en alzada por las Resoluciones de 18, 25 de febrero v 19 de
marzo. y por silencio administrativo del Teniente General. Jefe del
Estado Mayor del Ejército, en cuya virtud se denegaron sus solicitudes
de ascenso a Capitán, con antigüedad de 31 de marzo de 1985, debemos
declarar y declaramos la conformidad de los actos impugnados con el
ordenamtento jurtdico. Sin hacer expresa imposición de las costas.

Esta resolución es firme. v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. ';10 perjuicio' de los extraordinarios de apelación y

estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin efecto el
acuerdo recurrido y, en consecuencia. debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antiguedad de
22 de diciembre de 1957, fecha en que se cumplieron veinte anos de su
mutilación, condenando a la Administración a adoptar las medidas
adecuadas para efectividad del expresado derecho, con práctica y pago
de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si bien, los efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 6 de febrero
de 1983. Sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos v
finnamos.» '

BüE núm. 24

ORDEN 413/38021/1990, de II de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
NaCIOnal, dictada con fecha 26 de junio de 1989, en el
recursl? con~encioso-adm¡"nJstrativo interpuesto. por don
AntonIO Fé!lx Aluñoz Nevado. Recurso contenclOso-admi
nistra!Íro número 56.581.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Félix Muñoz Nevado,
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de septiembre
de 1987 y 21 de de febrero de 1988, sobre continuación en servicio
activo .. se ha dictado sentencia con fecha 26 de junio de 1989, cuya parte
dISpOSitIva es como SIgue:

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.

ORDEN 4IJ/38022/1990, de 11 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de ,\1adrid, dictada con fecha 6 de julio de
1989, en el recurso contencioso~administrativo número
2.782/1988, interpuesto por don Manuel Garcia Penas.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosowactministrativo número
2.782/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Manuel García Penas, quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra desestimación, por silencio
administrativo, de la petición fonnulada al Ministro de Deiensa el 6 de
febrero de 1988, sobre trienios, se ha dictado sentencia con fecha 6 de
julio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Madrid, II de enero de 1990.-Por delegación, el Director general de
PersonaL Jase Ennque Serrano Martinez.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla, en sus propios teoninos. la expresada senten
cia.

«Fallamos: Que entrando en el tondo del recurso contenclOSO
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil.
en nombre y representación de don Manuel Garcia Penas, contra la
desestimación, por silencio administrativo, de la petición formulada al
Ministro de Defensa el 6 de febrero de 1988. debemos estimar y

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Félix Muñoz Nevado
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de septiembr~
de 1987 y 21 de febrero de 1988, declaramos que tales Resoluciones
Impugnadas ryo. son coforme a derecho. y como tal. las anulamos,
declarando aSlffilsmo el derecho del recurrente a continuar en servicio
activo, en el Ejército, hasta alcanzar la edad de retiro, y sin hacer una
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en
su rnc:'mento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
exped~ente. en ,su caso. y que se notificará haciendo la indicación que
prescnbe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.>}

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contenciosa-A.dministrativa. de 27 de dIciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
d,lspongo que se cumpla. en sus propios términos. la expresada senten
CIa.

Madrid. 11 de enero de 199Ü.-Por delegación, el Director general de
Personal. Jose Ennque Serrano Martínez.


